
mo otros que seguirán á este, solo tienden á derribar 
sistemas que nuestro corazón, á la par que la cabeza, 
nos dicen que son altamente funestos para nuestra pa
tria. ¡ Ojalá que nuestras aspiraciones encuentren eco 
en alguna de las inteligencias nuevas que representarán 
al pais en la próxima Asamblea! 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

{Gaceta de 20 de octubre de 1854). 

En atención á las razones que me lia espuesto el presi
ente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo t.°. Se concede al ministro de la Gobernación 
el suplemento de crédito de 358,000 rs., aplicándolo en 
esta forma: 258,000 al capítulo 8.°, parte noTena; 40,000 
al capítulo 19; 180,000 al capítulo 78 , parte duodécima, 
sección sesta, y 80,000 al capítulo 79. 

Art. 2.° El importe de los 558,000 rs. de este suplemen
to de crédito se rebajará del consignado al capitulo 3.°, par
te novena del presupuesto vigente. 

Art. 3.° El gobierno presentará á las Cortes el oportuno 
proyecto de ley para la aprobación de esta medida, confor
me á lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 20 de febrero 
de 1850. 

Dado en el Pardo á diez y oclio de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro Está rubricado de la Real ma-
no.=EÍPresidente del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

(Gaceta de 20 de octubre de 1854.) 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el ministro 
de la Gobernación, de conformidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

ArLículo i." El tribunal contencioso-adminislrativo, 
creado por mi real decreto de 7 de agosto próximo pasado, 
informará en los términos en que lo hacia el suprimido Con
sejo Real sobre los espedientes de quinta» que se le pasen 
por el ministro de la Gobernación , asi como sobre cuales
quiera otros de gravedad respecto de los que considera e) 
gobierno necesario oir el dictamen del espresado tribunal. 

Art. 2." En la secretaría del tribunal contencioso-admi-
nistrativo se aumentarán los empleados necesarios para des-
pachar los negocios que por este mi real decreto se le en
carguen: su número y dotacionas se fijarán por una rea] 
orden con cargo al artículo del presupuesto relativo al su
primido Consejo Real. 

Dado en el Pardo á diez y ocho de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la Real ma-
no.=El ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

(Gaceta del 19 de setiembre de 1854.) 
Tomando en consideración las razones que, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, me ha espuesto el de Gracia y 
Justicia, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo t.° La Cámara eclesiástica, creada por mi real 
decreto de 2 de mayo de 185t, cesará desde luego y será 
reemplazada por un Consejo denominado Cámara del Real 
Patronato. 

Art. 2.° Esta Cámara se compondrá de un decano, seis 
vocales, un fiscal y un teniente de este; y sus cargos se des
empeñarán gratuitamente como honoríficos y de confianza, 
á cscepcion del teniente fiscal que tendrá el sueldo de 
20,000 rs. anuales. 

Art. 3." Será decano de esta Cámara el presidente que 
es ó fuere del tribunal Supremo de Justicia, y fiscal el d« 
este mismo tribunal. Los vocales serán nombrados y elegi
dos entre los empleados superiores en activo servicio 6 ce
santes de igual clase, pudiendo serlo también algún ecle
siástico de ciencia y virtud. 

Art. 4." Habrá también un secretario que será el oficiaj 
de sección mas antiguo de la de negocios eclesiásticos de\ 
ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 5." Las atribuciones de esta Cámara serán todas 
consultivas, y en cuanto al Patronato Real las mismas que 
las leyes recopiladas declararon á la Cámara antigua de 
Castilla, esceptuadas las judiciales que por la ley están asig
nadas al tribunal Supremo de Justicia: 

Art. 6.° Por ahora, y hasta que las leyes lo aprueben ó" 
determinen otra cosa, la Cámara del Patronato examinará 
las bulas, breves y despachos pontificios que se presenten 
al pase, y consultará su concesión ó retención según pro
cediese. Del mismo modo entenderá y consultará acerca de 
las venias que se soliciten, y de las preces que se presenten 
para obtener bulas .y breves de Roma. 

Art. 7." Conocerá interina y provisionalmente, hasta 
que las Cortes resuelvan en este punto lo conveniente da 
los negocios contencioso-admínistrativos que surjan de los 
de Patronato Real, y de cualesquiera de las demás atribu
ciones que le van designadas; guardando la forma consulti
va con que lo hacia últimamente el Consejo Real con arreglo 
á la ley y reglamento de su creación y organización. 

Art. 8.° Consultará la misma Címara del Real Patrona. 
to en los negocios que á ese fin se le pasen por el ministe
rio de Gracia y Justicia en negocios eclesiásticos. 

Art. 9.° La Cámara del Patronato Real, verificada su 
instalación, formará y remitirá á mi real aprobación el re 
glamento oportuno para su régimen y gobierno. 

Art. 10. La Cámara del Real Patronato se reunirá en 
tres días de la semana, que lijara en su regltmento, y cele
brará sus sesiones en el local que hoy está destinado á la 
Cámara eclesiástica, y en horas compatible con el desempe
ño de los cargos de los vocales que estén en servicio activo. 

Art. 11. Queda derogado mi real decreto de 2 de mayo 
de 1831. 

Dado en el Pardo á diez y siete de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.= Está rubricado de la real ma-
no.=El ministro de Gracia y Justicia, José Alonso. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
(Gaceta del 14 de octubre de 1854.) 

En los autos que ante nos penden por recurrso de nuli
dad interpuesto por Tomas Calvo y Jorge Jordán de la sen-



tencia de revista pronunciada..por la sala primera de la 
audiencia de Zaragoza en el pleito principiado por el refe
rido Calvo en el juzgado de Teruel contra D. Juan de Mata 
Montón sot>ré"mejor>derecho ú-ios bienes vinculados por Don 
Estaban de la Guardia, y los agregados por D. Jüiuinfosé 
Mtiüto¡y¡la'.Guandia, dodoslciialesü'osulta que en 10: dé) fa« 
brero de 1750 el espresado-Di Esteban fundó un vínculo en 
escritura pública, llamando á suceder en él al referido Don 
Juan-José MuñOz, y su sobrino por la línea materna:; á la 
edposa de. este Doña Muría.Teresa Aguinre y lo&hijos y des
cendientes de los mismos, de varón en varón, deblendo^en' 
sai defecto pasar los bienes al hospital ó hermandad déla 
Sania Caridad y á la del Santísimo Sacramento y ánimas de 
la iglesia de San Bartolomé de Sevilla; impuso á los posee
dores *)l gravámendel nombre y armas de la guardia, y se re. 
servó la facultad de modificar esta disposición a su arbitrio. 

En 0 de octubre de 1767, por otra escritura-que otorgó 
akofaoto ratificó lo ordenado en la anterior; y dbspues de 
declarar que á falta de varones llamados en la misma, lam
biese de suceder en ol vínculo varones de hembra, autorizó 
á-s-udieho sobrino D. Juan-José para variar, su disposición; 
relativa á obras pias, y para hacer las declaraciones y pre
venciones que estimase, conforme á lo que lo tenia comu
nicado, debiendo estarse á la reforma ó variación que hi-> 
cíese sobre el particular. 

En 7 de setiembre de 1803, hallándose D. Juan José Mu-
ñwaisin sucesión ni; herederos forzosos, otorgó su. testamen
to^ nombrando única y universal heredera á Doña fgnacia 
Tadea Muñoz; yj usándole las facultades*que D. Estébatí-
do la Guardia le habia conferido, declaró á. la misma posBe^ 
díína deliYÍnculo pauaque lo gozase durante sus dias, y des-
pilos-deellos pasara á-su sobrino Don Alejandro Muñoz, fa-
cultando-ú entrambos para nombrar su sucesor en su casOj 
y. advirtiendo que conservaba en su poder varias- memorias 
firmadas de su puño relativas á los asuntosque bahía tenido 
y¡ tenia, puna que sus -albaceas y. lloradora se-pudieran go
bernar en los casos que ocurrieran y pudiesen ofrecorse y 
lea-paree wrat .AüCOHtinuacion- de este testamento huy una 
nflta,puosíaieiii8.doíootubr:-e de ¡805> por Ja que consta quo 
ISfioüa dgjiaaia;Tadnii y (res de los cuatro albaceas de- Don 
Juan JaséiMiiño» otorgaron en el mismo dia un instrumen-i' 
te, en el que dejaron inserta y registrada una' memoria, al 
p3tecw.,i del 'mismo IJ. Juan Jusé; con el objeto de que se 
protocolizase, en la cual, entro otras --cosas1, declaró aquel 
siniüfecl/o el llamamiento de las hermandades á la posesión 
delníneulo, y ftamá para después de sus días1 administra
dora perpetua del-mismo á la- referida Üoñailgnucia Tadea 
Muñoz-,.y en su. defecto al espresado Di Alejandro, aunque 
pasaía á orden sacro, y á-sus descendientes^ abrazaba, en 
vez de esto, oliestáitadc matrimonio; debiendo, á falta de' 
eilos, pnsar éi vínculo á todos los • Muñoces de Teruel que 
justificasen.limpieza' y nobloza de sangro. 

Al); Juan José .Muñoz sucedió en el vínculo Doña Igna-
ciaqTadenj, !y ¡Siesta Di Alejandro, que murió ya sacerdote 
emir do diciembre do 1834, habiendo en su testamento de 
Sñfdo'diciombre-de 4 832 nombrado por sucesor á sil sobri
no Don Antonio Pérez y Andrés, dándole y cediéndole to-
dwsdas- fánulttidesiqttetcnia'y'podia, el cual en uSo dteelias 
nambí» á su vez-ú D. Juan ele Mala Sfónrórt-, actual posee
dor de los'Monea d«l' vínculo; 

Apoyado en estos antecedentes, y con especialidad de la 
espresada memoria do D, Jiiaa¡:J¡06é¡ Muñozíy la;.-Guardia, 
puso demanda al recurren te. Tomas Calvo, para que se le de
clarase con mejor derecho á" dichos bienes por pertenecer 
¿Tíos Muñoces de Teruel, y nd. reunir esta circunstancia el 
iñéncionadff poseedor; y absueífo esté de íá' demanda á que 

se dio lugar en la segunda instancia, suplicado este falló, 
recayó el* que motiva el1 presente recurso, absolviendo dfe 
nuevo al1 demandado. Contra esta-sentencia interpusieren et 
recurso pendiente Tomas-Calvo y Jorgo Jordán, que-salid at< 
pleito durante la tercera instancia1, fundándole principad-
(mente en varias doctrinas: legales que especifican, y qa»; 
¡han debido aplicarse en su concepto por estar llamada al 
'¡vínculo la familia de los Muñoces de Teruel, á que no per
tenece el poseedor actual de los bienes que la constituían: 

Vistos. =Considerando que los Muñoces de Teruel no tie
nen al vínculo en cuestión derecho alguno en virtud de los 
llamamientos hechos por el fundador, en razón á tener to
dos estos por objeto su propia lamilia de la Guardia repre
sentada por D. Juan José Muñoz y la Guardia, sobrino suyo 
por línea materna: 
; Considerando que si bien la memoria de dicho D. Juan 
José llama á.la sucesión del vinculo á los referidas* Muñoces, 
no pueden estos invocarla útilmente en su favor por no ser 
validera, faltándole, como evidentemente le falta el requi
sito esencial de- haberse hecho mención de ella en el testa
mento áque se refiere, ¡mosto que en esto se habla' solo dé-
memorias para instrucción de los albaceas, y de que estes 
podían prescindirá su arbitrio, esto es, de memorias-no 
obligatorias de suyo, como la de que se trata: 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por Tomas Calvo y-
Jorge Jordán, á quienes condenamos para cuando lleguen 
:á mejorforlúna en los 10,000 rs. que prescribe el real de
creto de 4 de noviembre de 1'838, y en las costas. 

Y por esta nuestra sentencia quo sepublicará en la Gü-
aia del gobierno, y de la que se remitirá por duplicado eo-
pfe certificada al ministerio de Gracia y Justicia, así lo de
claramos, mandamos y firmamos.=Ramon María Fófseca. 
=Joaquin José Casaús.=José Gamarra yCambroncro.=Ra-
mon María dé Arrióla.=Luis Rodríguez- Camaleño.=Mi-
Siiei Najnnv Manóos. 

Publicación.=Lcida y publicada fue en este dia la paécéí-• 
¡¿ente sentencia por el Excmo-. é llustrisimo Sr. D. Ramón 
María Fonpaca,, presidente; de la sala ..segunda del if̂ upremo 
tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública, de que 
Certifico yo el infrascrito escribano de Cámara del mismo 
¡supremo Tribunal. 

Madrid 7 dé octubre de 1854.=Por el secretario D. Ma
nuel Carranza;, Juan detbfeRiibio-, habilitarlo.:=flsi copla 
del original de que certifico, Manuel de Carranza. 

VARIEDADES. 

• DWi estad»1 de la deuda>flotante que publica lá-direr>¡ 
cion del Tcsoro;, comprensivo de las operaciones efec
tuadas en elmes de setiembre último, resulla que en 
l .Me (licitó mes importaba la deuda 501.274,575-31, 
cuya cantidad tuvo hasta 1." de octubre un amento de 
l^T.319,819-10, y sufrió una disminución de 12a mi
llones trcscientassescuui.yun.mil trescientos ochenta, 
y nueve dos maravedís. El total de la deudaflotanta 
exai por consiguiente el 1.* del aetiiaLS85.232,836-3. 

Asi testado acompañan las siguientes observaciones:: 
i."' lia negociación cte' fondos de setiembre1 compren

dida en este estado se ha efectuado con el descuento 
correspondiente de 10 por 100 anual en las letras y pa-
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garés á favor de ,particuIaE«s., jy al respecto de 9 por¡ 
100 también al año en los efectos cedidos al Banco es
pañol de San Fernando. 

"2*." l a realizada sobre los producios de las cajas de' 
Ultramar lo ba sido don el descuento de 8 por 100! 
anual 11 \. 

B. ¡ Aun guando se recibieron oportunamente los re
tornos de la Habana' correspondientes á setiembre úl-
lüano por no haberse pedido-negociar dentro del mismo 
•imcs,ino aparece en este estado la aplicación de su lí
quido; producto á los pagarés de las negociaejonesá que 
.(ge hallan afectos; pero se comprenderá en el •respecti

vo al mies.actual, que ha de publicarse en el próximo 
noviembre 
^ 4 . " La negociación de fondos del presente mes está 
abierta. ¡ 

En los meses de junio, julio, agosto y •Setiembre se 
han-ooraprado en ias casas -de moneda de-Madrid, Se
villa y Barcelona 9,480, marcos, 5 onzas, 7 ochavas,}! 
tjpmin, y .4 granos de oro, y 70,515 marcos, 5 ochavas, 
5 tomines y 4 granos de plata. Las acuñaciones en mo
nedas do oro ascejidieroná SLlüO^OOOrs.; en dnros de 
á 20rs. á'40.540|800; en-moflios duros á 4.958,140, 
y en monedas, de jl, 2 y '4 rs. á 441,299. 

Total 45.090,939 rs. 

_ 

PÉRDIDA SENSIBLE. 

En las inmediaciones de Londres acaba de morir en 
la oscuridad uno¿ de esos hombres que por sus útiles 
cfeseubrinwoalosniereceiu'I nombro, dé verdaderos fticn-, 
hechores de la humanidad. Mr. Enrique Fourdrinier, 
francés de origen, inventor de las máquinas para lubri
car papel, «invención que, según dice un escritor in
glés , ha contribuido poderosamente á la propagación 
de los conocimientos y al progreso de la civilización, y 
el cual sin el arte y la impronta difícdkíente hubieran 
alcanzado la perfección que hoy tienen.» 

La familia de Enriqne Fourdrinier habitaba'en una 
de las provincias del norte de Francia, pero en la épo
ca de las turbulencias religiosas se vio obligada á emi
grar ¿"Holanda, de donde el padre de Enrique pasó á 
Inglaterra con el objeto de establecer, como en efecto 
lo hizo, una fábrica de papel. 

Enrique Fourdinier habia.naoido.-eni Londres el II 
de febrero de 1766. En 1800 inventó la primera má
quina para hacer papel, y por espacia-de isiete ¡años 
trabajó en perfeccionarlo con ayuda de uno de sus her
manos , gastando mas de cuatro millones de reales has
ta dar por terminada su obra. 

«Sin la invención de la máquina de Enrique Four-
dTiñier/ha'diclioen'Jla'iCámara de los Comunes Mr. 
La-wson, el impresor del Times,: jamás 'hubieran podi
do lanzarse al mundo ese inmenso número de periódi
cos, folletos é impresos de todas clases qué hoy'le son 
verdaderamente indispensables.» 

TELÉGRAFOS SUBMARINOS. 

Procedentes de Inglaterra han llegado á Helsingborg 
(Suecia) todos los aparatos del telégrafo submarino que 
debe enlazar aquella población con la de EIsneur. Ya 
se (ha, empezado u coloearuéil cable que cantiegeMos 
alamljd'tís, eléctricos, operación qne no tardará lía.Gpn-
cluirsé, porque la distancia que media entre ambos 
puntos es solo de nueve kilómetros próximamente. De 
este modo se hallará Stokolmo situado á los 50 grados 
20 minutos de latitud septentrional, en comunicación 
telegráfica, directa é instantánea con Milán y con las 
demás ciudades comprendidas en la inmensa red eléc
trica de Dinamarca, Alemania, Bélgica y Francia. 

INIFOIUIIDAD MONETARIA. 

Trátase seriamente en Alemania de la creación de un 
iistema monetariouniforme para todos los Estados déla 
Confederación, con el objeto de evitar los perjuicios y 
dificultados efl los cambios que ocasiona al comercio los 
diversos valones que tienen las monedas en unos pue
blos que viven en tan estrechas.relaciones.'En bsiákif 
mos ¡has del corriente debe celebrarse en 'Viena una 
conferencia d$ personas entendidas, en la cual estarán 
representadastel Austria, la Prusia, laJkviera-y la ciu
dad li^tieFjranfort-sur-le-Mem. .Por el pronto se.dis
cutirá el jjtsqyícto de acuñar una moneda de oro que 
circule con el [mismo valor en Wdos los Estados de'la 
ConfeÜcracioni Germánica. 

De desear seria 'que se adoptase, veteemos que se 
adoptará «on dj tiempo, un sistema monetario comtrtíá 
torios los pueblos tic Europa, lo cual es tanto mas fácil 
cuanto que media muy poca diferencia entre algunas 
de las monedas que circulan en las principales nacio
nes, como, por ejemplo, entre la peseta, el franco y el 
chélim. 

pAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 22 de octubre de 1854. j 
Rs. vn. Mrs. 

Han ingresado en esto tlia, depositados por 923 
individuos, de los cuales 23 han sido nuevos 
imponentes. .. . . , • „. . £¡1,101 

Se han devuelto á solicitud de 36 interesados.. 27,610. .2í 

El director:de:semana, 
Marqués de Morante. 

BOLSA DE MADRID. 
— 

•Cotización del dia<%i'dcGetübre uV1854ri las'tm 

de la tarde 
EFECTOS PÚBLICOS 

' Títulos del 3 > por 100 «eíisólidado, 3&JJB «jwp. 
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ídem del 3 por 100 diferido, 17-18 d. 

Amortizable de primera 9-50 d. 

Amortizable de segunda, 5-50 p. 

Acciones de carreteras: Fomento de 2,000 reales, 61 p. 

Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias 50-95. d.—Paris á 8 d. v. 5-26 p. 

Platas del Reino. 

Alicante. 
Almería. 
Badajoz. , 
Barcelona: 
Bilbao. . 
Burgos. . 
díceres. . 
Cádiz. . , 
Córdova. 
Coruña. . , 

-Granada. , 

Daño. 

par. 
par. 
3/4 p. 

». 
» 

par. 
3/4 p. 

» 
1/2 

» 
1/4 d. 

1/2 p. 
3/4 

3/8 d. 

1/2 p. 

Jaén. . . 
Málaga. . 
Murcia. • 
Oviedo. . 
Patencia. 
Santander 
Santiago. 
Sevilla. . 
Valencia. 
Valladolid 
Zaragoza. 

Daño. 

1/2 
» 
» 

par. 
» 
» 

par. 
» 
» 
» 

par p. 

Benef-

1/2 d. 
3/8 p. 

3/8 d. 
1/4 p. 
1/2 

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACIÓN EN 14 DE OCTUBRE DE 1854. 

> • . 1 . . . ' . • 

ACTIVO. 

Existencia i En efectivo. . 79.366,047..29 ( 
en caja.. i En billetes. . 120,000 í 

En poder do comisionados. » » 
Obligaciones de bienes na
cionales , vencimientos 

Cartera: Efectos corrien-

Efectos de la Deuda del 

Propiedades del Banco. . » » 
Créditos vencidos y diver

sos, valuados en. . - » » 

Rs. vn. mrs. 

79.486,047'..29 

6.031.537..29 

4.701,804.,23 

197.417,402.. 8 

31.280,061.. 4 
8.261,077..27 

¿ 1 . 5 0 1 , 5 9 4 . . 0 

368.769,525..26 

PASIVO. 

Billetes en circulación. . . . 
Depósitos de todas clases. . . 
Cuentas corrientes. . . . 

Ganancias y pérdidas.. . . 

Rs. vn. mrs. 

120.000,000 
120.000,000 

33.181,479.. 7 
85.521,071..18 

1.709,940.. 4 
8.357,034.-31 

368.769,525..26 

Madrid 21 de octubre de 1834.=E1 interventor general, Juan Storr.— V." B.°=EI gobernador, Santillan. 

EL ECONOMISTA. 

Se publica los dias 6, 12,18, 24 y 30 de cada mes, desde 1.° de mayo de 1854, en 16 páginas, de buen papel y es
merada impresión á dos columnas. 

Cada dos meses da á sus suscritores un tomo en 8.° francés, ó sea 4." español, de 300 á 400 piginas, encuadernado 
con su correspondiente cubierta de color, é impreso en buen papel y esmerada tipografía. 

La suscricion á Ei. ECONOMISTA cuesta cada mes 10 rs. en Madrid, llevado á casa de los señores suscritores, y 12 rs. 
en provincias, franco de porte. 

Los que solo quieran suscribirse al periódico sin la biblioteca, pagarán 6 rs. al mes en Madrid y 20 rs. el trimestre en 
provincias. 

Fuera de la capital no se admiten suscriciones por menos de un bimestre. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

EN MADRID. En la redacción y oficinas de Ej, ECONOMISTA , Plaza de Santo Domingo, núm. 16, cuarto entresuelo; Mo-
nier, Carrera de San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; Baylli Bailliore, calle del Príncipe. 

EN PROVINCIAS. En las administraciones de correos y principales librerías, en las depositarías de los gobiernos de pro
vincia y promotores fiscales, ó bien dirigiendo el importe de suscricion, de un bimestre al menos, al precio de Madrid y 
en carta franca, á las oficinas de la empresa. 

MADRID.—Imprenta á cargo de JUAN MURH.LO, calle de las Posas, núm. 12, cuarto principal. 


